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^lE™ CIVIL DE LA EMVmiA DE ZARA6QZA

los sitios do costumbre, a fin de que no pueda 
alegarse ignorancia de los preceptos legales; 
en dichos edictos deberán insertarse los artícu
los 36, 38, 39, 40, 42 y 14¿

Lo que so hace público en este periódico ofi
cial, para el más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 3 do septiembre do 1925
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
| *»-**••-^irweewie*» -4

SECCIÓN QUINTA

OSPlC

CIRCULAR

^xemo. Sr. Capitán General de la 5.* Re- 
5 a,con fecha do ayor, me dice lo <pio sigue: 
¿jXcmo- ^r-: En cumplimiento de lo precep- 

en el artículo 37 del Reglamento de 27 de 
tiltinio, para la aplicación del R. I). ley 

.^ps,es;relativo al reclutamiento y reemplazo 
íGü^^ito de 29 de marzo de 19^3, tengo el 

dirigirme a V. E. para rogarle que dis
publique en el Bo l e t ín Ok ic ia l  do 

^vincia el aviso correspondiente, expre-
Que todos los individuos sujetos al ser- 

^^‘''itúr, no presentes en tilas, están obli- 
a pasar revista anual durante los me- 
Uctubru, noviembre y diciembre próxi 

r^c'’ excitando el celo de los Alcaldes para 
^yuven al mejor éxito y fijen edictos en

Niim. 4.143.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD DE ZARAGOZA

CIRCULAR

15n vista do quo a posar de mi circular de do 
agosto último, los pueblos relacionados al final 
no han cumplido ol servicio de estadísticas, co
rrespondientes al primer semestre del año ac
tual, ya parcialmente o en su totalidad, he acor
dado conceder nuevo plazo, que finará el 10del 
corriente, para quo lo cumpla el que le falte 
algún servicio, quedando conminados con la 
multa de 50 pesetas por cada uno de ellos, los 
uno no lo verifiquen, debiendo record ar quo las 
estadísticas do vacunación y las relaciones no
minales de nacidos, ausentes, fallecidos, va una- 
dos y revacunados han de mandarse en la forma
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ordenada, aun cuando no se haya practicado 
ninguna operación en el citado plazo.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1925. — El Ins
pector provincial do Sanidad, Felipe Sáenz de 
Cenzano.

Re l a c ió n q u e s e c it a

Servicios incumpüdos.

VacHU ición, Sanitaria y Relación.
Anunto. Atiiñón, Calatorao, (A rvera de la Ca

ñada, Cirnballa, Cunchillos, Emb: 1 de ki Ribera, 
Lagata, Litago, Longares, 01 vos, Purrdy, Ro- 
dón, Rueda, Bástago y Torrellas.

Sanitaria y Relación.
Leciñena y Pozuel de Ariza.

Vacunación y Relación. ■
Alberite y Ardisa.

Vacunación.
Alcalá do Ebro, Aldehuela do Liestos, Daroca, 

Fombuena, Fuentes de Ebro, Mainar, Vdialcn- 
gua.

Sanitaria.
Castejón de Valdejasa, Ejea de los Caballeros, 

Embid de Ariza, Longás, Tierga.
Relación.

Alfajarín, Alfamén, Alforque, Artieda, Berde 
jo, Bijuesca, Bordalba, Bujaraloz, El Burgo, 
Calatayud, Codo, Contamina, Coarté, Chiprana, 
Encinacorba, Escatrón, Fuentes de Jiloca, Go- 
dojos, Lécera, Lucena, Luceni, Malanquilla, 
Manchones, María, Morata de Jalón, Morata de 
Jiloca, Morés, Osera, Paracuellos de Jiloca, Pe- 
drola, Pozuelo, Pnendeluna, Sádaba, Santa Cruz 
de Grío, Saviñán, Sediles, Tarazona, Torralba 
de Ribota, Torres de Berrellén, Vistabelia. 

longitud, de los que quinientos están compren' 
didos en la finca propiedad del peticionario.

El canal se sitúa en la margen izquierda del 
Jalón, todo él se desarrolla en terrenos de la 
Granja, estando situado el desagüe en las proxi
midades del puente do Ja tinca, sobre el río 
Jalón.

Se solicita la concesión de terrenos de domi
nio público.

Lo que se hace público para que los intere
sados a quienes pueda afectar la instalación 
presenten las reclamaciones oportunas, en el 
plazo do treinta días, a contar de la fecha de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , a cuyo efecto se¡ exhibi
rá el proyecto en la Sección de Fomento do 
la. Jefatura de Obras públicas, callo de Santa 
Cruz, 19, durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1925.—El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 4-119.

TRIBUNU PROVIHCIAL DE LO CONTENClDSLADKIiílfflüi
DE ZARAGOZA

Habiéndose promovido ante este Tribunal re
curso contencioso-administrativo por D. Martin 
Magallón Berges, contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de esta provincia, 
confirmando la cuota impuesta al recurren6 
por la Junta general de repartimiento de Al
calá de Moncayo, se anuncia, conforme a lo dis
puesto en el artículo 36 de la ley de 22 dejuu10 
de 1894, para conocimiento de ios que tuviemn 
interés directo en el asunto y quisieran coadju-
var en él a la Administración.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1925. — El 
cretariodel Tribunal, Félix BurrieL

* * *
Núm. 4.150,

I//. A /
Núm. 4.1 30.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.

I). Antonio López Villalta, vecino de Madrid, 
solicita la concesión de un aprovechamiento do 
energía hidráulica en el río Jalón, sitio denorni 
nado Granja de San Pedro, término municipal 
de Monreal de Ariza, en la parte comprendida 
entre el límite de la provincia y el puente que 
sirve de acceso a la dicha Granja.

Las obras proyectadas son:
Una presa de toma do agua, do tres metros 

de altura sobro el lecho del cauce, acompañada 
por terraplenes do cien metros do longitud en 
la margen derecha, y setenta en la margen iz
quierda.

El remanso calculado es de mil metros do

Con fecha doce del actual, el Procurador 
Mateo Rodríguez, en nombre del AyuntanuO'1. 
de Zuera, interpuso recurso con ten cioso-a' 
nistratívo contra providencia del señor 
do de Hacienda de esta provincia, denega^1^, 
de la inclusión en el presupuesto munieip31 
Zaragoza de cantidades por aprovechamior*^  ̂
pastos en cuanto confirma el acto denegó 
de la Corporación municipal. 3jo

Lo que se anuncia conforme a lo preccp 
en el artículo 36 de la ley de 22 de junio dp . ‘¿g 
para conocimiento de los que tuvieren m _ eD 
directo en el negocio y quieran coadyuvé1 
él a la Administración. ()Ve-

Zaragoza, veintisiete de agosto de mil I)( or 
cientos veinticinco.—El Secretario de Sakb ■ 
1). Mariano Clavero, Félix BurrieL
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El primero consistirá en contestar de palabra 
a tres preguntas sacadas a la suerte de cada una 
de las materias de la segunda enseñanza, corres
pondientes a la sección respectiva;

El segundo en desarrollar por escrito, sin 
libros, y con aislamiento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñaza, que será el mis
mo para todos Tos opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también 
y con aislamiento de dos horas, un ejercicio 
práctico, consistente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de los estudios 
correspondientes a la de Ciencias, para los opo
sitores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los 
opositores en ternas, haciéndose observaciones 
mútuamente los aspirantes de cada una; y para 
el ejercicio tercero se permitirá a los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se propor
cionarán a los de Ciencias los útiles, instrumen
tos u objetos que Ies fueren necesarios.

La formación de programas, duración do los 
actos, y carácter en general de todos los ejerci
cios, quedarán en cada caso a la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de instrucción en que se supone a 
los aspirantes.»

Los alumnos de la Institución de los Colegios 
disfrutarán sus becas haciendo vida colegiada 
en la forma que el Reglamento interior aproba
do por la Junta determine para ello, conforme 
a las bases autorizadas por Real orden de 9 de 
diciembre de 1915 y Reglamento reformado 
cmforme a ellas aprobado asimismo de Real 
orden de 27 de dicienbre de 1916.

Tendrán opción a que seles costeen los co
rrespondientes títulos académicos; a que se les 
pensione para viajes científicos al extranjero,en 
ios casos en que la Junta lo estime convenien
te, y a disfrutar otras varias ventajas, si hicieren 
sus estudios en las condiciones establecidas al 
efecto, de las cuales, así como de todas las 
demás a que habrán de someterse, serán opor 
tunamente enterados. .

La vida colegiada, para los becarios residen
tes en Salamanca, no se podrá en vigor hasta 
tanto que no estén convenientemente dispuestos 
en edificio o edificios que hayan de ser destina
dos a colegios, y hasta entonces disfrutarán las 
pensiones establecidas por el antiguo Reglamen
to de 3 L de julio de 1886. (Dos pesetas en el 
período de la licenciatura y cuatro en el del 

1 Doctorado.)
i Salamanca, 28 de agosto de 1925. — El Rec

tor-Presidente, Enrique Esperabé. — El Vocal 
Secretario, Ernesto Amador.

Núm. 4 085.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

JUNTA DE COLEGIOS UNIVERSITARIOS

Habiendo de proveerse por oposición dos be
cas para la Facultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras; una, para la de Ciencias risico- 
químicas, Sección de Química; y dos, para la de 
Derecho; pertenecientes todas a los antiguos 
Colegios Mayores de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar a ellas dirigirán sus instancias 
documentadas al limo. Sr. Rector de la Univer
sidad, Presidente de la Junta de Colegios, den
tro del término de veinte días, a contar desde 
la publicación en la Gacela de Madriel del anun
cio presente, que, para mayor publicidad, se in
sertará también en los Boletines Oficiales ue to 
das las provincias, acompañando los documentos 
siguientes, extendidos en la clase de papel que 
señala la vigente ley del Timbre, no siendo ad
mitidos los expedientes de aquellos aspirantes 
que no reúnan este requisito: fe de bautismo; 
certificación de buena conducta, expedida por 
el señor Alcalde constitucional o de, barrio y el 
señor Cura párroco; hoja de estudios y cédala 
personal. z

Los veinte días de la convocatoria se contarán 
Tías naturales y el último hasta las doce de la 
noche.

Los ejercicios darán principio eu esta Univer
sidad el día 28 de septiembre próximo venidero, 
a la hora y en el local que se anunciaran pie^ la
mente en el tablón de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que fueren agracia
dos, «en los que se detallan en los artículos del 
Reglamento de la Institución que a continuación 
89 copian:

Art. 3.° Las becas de los Colegios serán ex- 
9lusivamente para las carreras Universitarias
W determinen sus fundaciones y................ , •
89 seguirán precisamente en Salamanca, cuando 
Puedan cursarse con valor académico en los 
9stablecimientos de enseñanza de dicha ciudad.

Art. 11. Para ser admitido a la oposición se 
^quieren las condiciones siguientes:
, La Ser español, hijo legítimo, católico y de 
buena conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en 
ejercicio, por lo menos, de la sección a que 

^responda la beca, y no tener nota alguna^ de 
SH8penso en ninguna de las de segunda enseñan-

A los aspirantes a las becas de Teología que 
hubieren hecho en el Seminario los aludidos es- 
^udios, no se les exigirá el grado de Bachiller;

deberán tener una tercera parte de notas ;
119 ^eritisshnus y ninguna de suspenso en los 
Propios estudios. , ■
t Art. 15. Los ejercicios'de oposición serán 
^es: I

M.C.D. 2022
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Recaudación de Contribuciones
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Los abajo firmantes, Recaudadores de 
la Hacienda en los pueblos que se ex
presan :
Hacen saber :, Que en los expedientes 

que se hallan instruyendo por débitos 
de Contribución, han dictado la siguiente:

Proviácncia: “De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, declare 
incursos en el segundo grado de apre- 

'n-Jo y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos siguiente el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles, 
que de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunjos mandamientos al 
Sr. Registiador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo”.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, l*os que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podide 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de b 
provincia, según dispone el Real decret 
de 12 de febrero de 1925, a saber:

Núm. 3.295.
ALMÓNACID DE LA SIERRA

Urbana.—Tercer trimestre de 1924-25

Francisco Acero, 47'85. 
Tomás Acero, 23'79. 
( ierónimo Alcaine, 2'54. 
Francisco Alcaine, 2'54. 
Manuel Aldea, 3’03. 
Juíián Acero, 10’18. 
Nicolás Aldea, 3’18. 
Juan Aldea, 10'05.
Manuel Aldea, 10'18. 
Miguel Aldea, 2'29. 
Leandro Aldea, 2'54. 
Manuel Alonso, 1'65. 
( 1 mente Angulo, 2'03. 
Joaquín Angulo, 2'54. 
Manuel Angulo, 1'90. 
Alberto Aramburo, 12'09. 
lvrancisco Aramburo, 10’56. 
Manuel Aramburo, 10’82. 
Nicolás Aramburo, 1'91. 
Martina Bernal, 30'54. 
Antonio Asensio, 1’91.
Blasa Asensio, 1'91. 
Bartolomé Arnal, 2’03. 
María Arnal, 2'03. 
i'adeo Arnal, 2'54. 

’i omasa Arnal, 4’20. 
Mariano Arnal, 2’54. 
Antonio Arnal, 2'29. 
María Berdcjo, 11’97. 
Antonio Bernal, 4'84. 
María Bernal, 13’36. 
Juan Bernal, 6'37.
Pascual Bernal, 2’54. 
Francisco Bernal, 5’48. 
Juan Bernal, 14’76.

Pascuala Bernal, 6’49. 
Juana Bernal, 3’69. 
Juan Bernal, 28’00.
Pablo Bernal, 32’58. 
Bartolomé Bernal, 14’88.
Manuel Bernal, 7’38.
Miguel Bernal, 5’85.
Esteban Bernal, 7’38.
Hipólito Bernal, 4’33. 
Vicente Bernal, 2’93.
Rafael Bernal, 1'90.
Manuel Bosqued, 1’52. ■ 
Manuela Bosqued, 6'24.
Joaquín Bosqued, 2'80.
Rogelio Buil, 5'73.
Francisco Burgaz, 10'18. 
José Burgaz, 9'16. 
f'élix Burgos, 3'82.
Nicolás Cubero, 1’65.
María Cubero, 7'89.
Agustín Calderón, 1’53. 
Gregorio Campos, 3'94. 
Francisco Cardiel, 2'54.
Esteban Castillo, 178.
Miguel Cebrián, 7’00.
Antonio Cerdán, 2’29.
Antonio Compés, 6’75. 
Mateo Compés, 2’41.
Miguel Compés, 1’65. 
Juan José Compés, 4’45. 
Manuel Compés, 11’46. 
Nicolás Compés, 6’24. 
Nicolás Compés, 2’54. 
Emerenciano Compés, 1’55. 
Teresa Compés, 3’94.
-Alejandro Compés, 10’95. 
Marcelino Compés, 10’31. 
Miguel Compés, 14’13.
Manuel Egido 8’84.
Mariano Ezquerra, 1’65. 
Carmen Ezquerra, 13’49. 
Juan Francisco, Felipe, 3’69. 
M iguel Felipe, 3’18.
Francisco Felipe, 279. 
Gregorio Felipe, 4’32.
José Ferrer, 4'84.
Manuel Felipe, 3’56.
Manuel Felipe, 5’48. 
Nicolás Felipe, 9’93. 
Mariano Fontana, 3'56. 
José Franco, 5’85.
Josefa Franco, 2'80.
Antonio Franco, 4'96. 
Antonio Franco, 1’78.
Mariano Galindo, 7’40.
Paptaleón Galindo, 3’05. 
Miguela Gálvez, 6’36.
María Gálvez, 2’67.
Ramón Gálvez, 3372. 
Manuel Gálvez, 3’82.
Hipólito Gálvez, 30'80. 
José Gálvez, 2'80.
Juan Francisco Gálvez, 13’36.
Manuel Gálvez, 2’16.
Martín Gálvez, 3’56.
Manuel Gálvez, 14'00.
Nicolás Gálvez, 9'93.
Vicente Gálvez, 14’26.
Manuel Gálvez, 6'87. 
Mariano Gálvez, 5’92.
Ignacia Gálvez, 5’60.
María Antonia Gálvez, 4'32 
Miguel Gómez, 5’85.

j Francisca García, 3’82.
I .Gcolás García, 1’53. • 
¡ Julián García, 2’29. 
j Gregorio García, 5’35. 
¡ Cristóbal Gotor, 1’78. 
i b'rancisco Gracia, 3’43. 
, Francisco Gracia, 2'54. 
! Nicolás Gracia, 2’80.
• Francisco Gracia, 8'02.

I Pedro Gracia, 10'32. 
i Ildefonso Gracia, 2’16. 
; María Gracia, 6’24. 
. Manuel Gracia, 5'22. 
| Gerardo Gregorio, 7’13, 
! Ambrosio Hernández, 4'09. 
¡ Manuel Hernández, 9'42. 
’ Mariano Hernández, 2’45. 
i Martín Hernández, 2'03. 
i Mateo Hernández, 3'94. 
; Nicolás Hernández, 3'94. 
I Mateo Hernández, 1’90. 
¡ Matías Hernández, 2’29. 
i Francisco Hernández, 5'48. 
' Francisco Hernández, 3’31. 
, Hipólito Hernández, 9'38. 
i Ramón Hernández, 4’07. 
' Baltasar Hernández, 19'09. 
; Francisco Hernández, 3’69. 
í Manuel Hernández, 3’31. 
j Nicolás Hernández, 2'93. 
i Francisco Hernández, 5'81. 
¡ Gregorio Hernández, 5'21. 

José Hernández, 33'62. । Manuel Hernández, 12’98. 
Pedro Hernández, 9’00. 

■ Nicolás Hernández, 6’49. 
Angel Hernández, 3’05. 

| Ignacio Hernández, 4’96. 
¡ Manuel Herrero, 3’18. 
I José Herrero, 2'29. 
i Tomás Herrero, 6’24.
i Lorenzo Herrero, 2'03.
: Manuel Herrero, 2'54.। Domingo Ibáñez, 6’75. 
I Francisco Ibáñez, 14'63.
: Joaquín Ibáñez, 8’91. 

Nicolás Gimeno, 29’78. 
Francisco Gimeno, 1’53. 
Francisco Gimeno, 3'18. 
Nicolás Gimeno, 5’18.
Domingo Gimeno, 2'03.
José Gimeno, 3’00.
María Gimeno, 1'53.
Miguel Gimeno, 5’57. - 
María Gimeno, 5'09.
Miguel Gimeno, 4'07.
Manuel Gimeno, 1’45.
María Gimeno, 1'91. 
Francisco Gimeno, 15’27.
Aureliano Joven, 1’66. 
Pedro Joven, 3'18.
Carmen Juste, 9'29.
Joaquín Juste, 470.
Jan José Lafuente, 2’80.
Antonio Lamuela, 6'49.
Manuel Lamuela, 5’98. 
Roque Lamuela, 9’38. 
Enrique Lamuela, 4'43. 
Manuel Lamuela, 1’90.
Manuela Lamuela, 2’16. 
Francisco Lamuela, 12'35. 
Ana Lamuela, 1’65.
Manuel Lamuela, 5’48.
Nicolás Lázaro, 2'41.
Vicente Lázaro, 2'16.
Vicente Longares, 5'09. 
Roque Longares, 10’69. 
Mariano Longares, 3’05. 
Cristóbal Longares, 19’09. 
Pedro Longares, 8’91.
Josefa Longares, 14'63.
Gregorio Longares, 1’90.
Manuela López, 2'45.
Evaristo López, 2278.
María Valera López, 2’42.
Tadeo López, 6'36.
Gabriel López, 3'44.
José López, 2’03.
Nicolás López, 40’42.
( armen í.ópez, 2'54.
Francisco López, 2'54. ■■
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Urbana.—4.° trimestre de 1924-25.

Pablo Casalrauca, 5'28 ptas.
El mismo, 8‘87.

La misma, 1’84.
Ventura y Manuela Solanas, z. 
Juan Laguna, 1'83.

En Pina de Ebro, a 27 oe julio casarnayOr, 3'70.
1925— El Recaudador, Mariano 1 remps., tsjjro Carreras, 6'05.

Juan Grasa, 1’88.

OSERA

Rústica.—4.° trúncstrc de

Modesto Berché, 1’53 ptas. 
Eusebia Casalranea, 3’66. 
Máximo Casafranca, 24’06. 
Pascual Casafranca, 11'12.
Mariano Casafranca, 2. 
Rafaela Gabás, 3'83. 
Delfín Gallego. 1’64. 
Urbano Rabanera, 4’68. 
Luis Mur, 2'40. 
Pantaleón Palacios, 1'68.
Miguel Paños, 1’69. 
Francisco Sauz, 1'64.
Ramón Ferrer, 3’17.
Joaquín Val, 1’93.

Eugenio Jarreta, 4 92. । En Pina de Ebro, a 27 de julio ~~ ......._
1925.-E1 Recaudador, Mariano Tremps,. Jerommo 1 lia 175.

! Manuel Telia, 6'92.
1924-25.

VEL1LLA DE EBRO
Juan Telia, 2 13.
Alejo Torrecilla, 7’93. ,

1 Rústica— 4.° trimestre de 1924-25 Urbana.—4.° trimestre de 1924-25.

José Alegre, 3’51 ptas..
■ Agustín Burgos, 2'74.

José Burgos, 2’71.
Pilar Burillo, 8’21. 
Engracia Burillo, 2 43. 
Rafael Calvo, 6’69.
Pascual Carreras, 6’77.

1 Domingo Continente, 2'58. 
Mateo Diarte, 16’65.
Marcelino Faure, 4’03.

' Andrés Guíu, 1'83.

Teodoro Castañera, 5'50 ptas.
El mismo, 2'33.
El mismo, 2'34.
Fernanda Polo, 5’50.
La misma, 3’84.
La misma, 1'83. _
Roque Sancho, 3’50. , 
Eustaquio Zapater, 2'33.

En Pina de Ebro, a 27 de julio de 
1925— El Recaudador, Mariano 1 remps.

N.° 4.149Maluenda.
SECCIÓN SEXTA

Aniñón. N.° 4.147.
Por traslado del que la desempeñaba, se 

halla vacante la titular de Farmacia de este 
pueblo, con sus anejos Cervera de la La nacía y 
Torralba de Ribota, dotada por prestación cío 
servicios y residencia con 5863)5 pesetas, mas 
loque impórtenlos medicamentos suministra
dos a enfermos pobres de las tres loca.i 
con arreglo a la tarifa oficial de 31 de julio de 
1923. .... 

El agraciado podrá contratar sus bci\i<aos 
con las familias pudientes de los tres Munici
pios, que tienen 3.306 hábil antes

Las solicitudes a esta Alcabaa, uiiranL- • * 
Plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
coque aparezca inserto el presente en el B 
l é t in  Of ic ia l . 1 , 

Aniñón, 2 de septiembre de Lu-a. - til Aicai 
de, Zacarías Alejandre.

N.° 4.i36.Belchite.
Con arreglo al pliego de condiciones y 1 la. 

(le aprovechamientos forestales inserios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día (lL 
agosto último, la subasta de los pastos del mon- 
¡o do este término denominado baso, ^nu!' 
iugar en esta Casa Consistorial, el día dol 
actual; a la hora de las nueve y por el tq.o uo 
tasación de tres mil cuatrocientas cincuenta pe
setas. . ,

Si la primera subasta resultare h
celebrará otra segunda diez días -.e^puo, < < 
pisma hora y bajo las mismas condiciones que 
la anterior; no admitiéndose posturas qm 
vayan acompañadas de la cédula [xi•!,mi * 
^guardo del depósito dol cinco por ciento del 
^bo de tasación como lianza PTOVisimial.

Belchite, a 1 do septiembre de U2o.—13 A 
caldo, Antonio Royo.

। Manuel Gracia, 1'98. 
ij Félix Gracia, 1’60. 

' Pablo Gracia, 2'20. 
i Faustino Gil, 1'83. 
; Valero Polo, 1'98. 
! El pueblo, 140’73. 
I José Romanos, 5’70.
I justo Romanos, 1'98. _ 

de Faustino Sorrosal, 10'18.

La subasta de pastos de! monte del de 
este término municipal y por el tie^P° 
años, bmdrá lugar el día 21 de septiembre- pró
ximo y hora de las diez de la manana -i Us 
Casas Consistoriales de este pueblo, o.-j ■ 
do condiciones facultativas y admmis.iah 
que se hallan do manifiesto en la socretana ..T 
Ayuntamiento. ,

Malnenda, a 31 de agosto de 19-o. ^1 A.c^-
de, Ignacio Aguirre.

Moneva. N.° 1.174
Por dimisión voluntaria del que hi vem i des

empeñando, se hallará vacante desde 1 de octu 
h e nróxhnó la plaza de Practicante y Barbero 
-h-Ata villa, con el sueldo anual de 109 pesetas, quedará de la titular do Beneficencia pur 
Amostres vencidos del Municipio, mas lo que 
¡u produzcan las igualas de 175 vecinos, coa ¡os 
que podrá contratar libremente

Se admiten solicitudes hasta el de ac UdD 
en la Alcaidía, a donde podran dirigir .o, aeno 
res Practicantes las sólibitudes reintegraodM 
conformo a la ley del Timbre; pues pasado e 
referido día 25 se proveerá.

Moneva, 1 de septiembre de ld-o. ti. a i 
calde, Francisco Núes.

Moros. Nún. 4.139,
El día 21 del presente mes de septiembre y 

hora de las diez de su mañana, tendrá iugm cu 
esta cV-a Consistorial la primera subasta en ms 
aprovechamientos do pastos del momo 
de este término municipal, numero oa de ca .a 
fogo. bajo ol tipo do h 825 pesetas -.n cada uno 
deglos éneo años dol Contrato, smmi.o .peo 
remate sea en cada uno do ellos por fpo ñnml 
,, superior ala tasación anb-cioruimi.o c-diio-. 
da v con arreglo ai pliego de cumbcione. 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario do
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la provincia del día 25 dol mes de agosto último 
y cuyo pliego de condiciones se hallará do ma
nifiesto hasta dicho día en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no hubiera licitado- 
res, se celebrará una segunda el día 1 de octu
bre próximo, en la misma hora y local expresa
do, tipo de tasación y condiciones establecidas 
para la primera.

Moros, a 2 de septiembre do 1925. — El Alcal
de, Francisco Marquina.

neral de 1925-26, correspondiente al ! 0 v ii 
trimestres, en la oficina del Recaudador ¿uní 
de v Ca?anova Lasilla, sita en la plan 
de la Villa, num. 26, principal.
f«Ph»^ntefdÍ0th0 plazo P00'™" 108 contribuyen, 
tes hacer efectivos sus descubiertos, pues n¿. 
do dicho plazo incurrirán en los ap’rLiosZ 
marca la Instrucción de Recaudadores vigente.

Uucashdo, 1 de septiembre de 1925. — El Al 
caldo, Carlos Marco.

Salillas. 4. 45.
1 or renuncia del nombrado, se halla vacante 

Ja plaza de A eterinarío de este pueblo y Lucona 
de Jalón,distante próximamente dos kilómetros 
que constituyen este partido, con la dotación 
anual de 600 pesetas por la Inspección de car
nes, y 36o pesetas por la de Higiene y Sanidad 
pecuarias, que serán satisfechas en la parto co
rrespondiente de los respectivos presupuestos 
municipales.

Los concursantes dirigirán sus instancias do
cumentadas a esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta días, pasado el cual se proveerá por orden de 
preferencia de méritos, conforme previene el 
articulo 96 del Reglamento de Empleados muni
cipales.

El que sea designado podrá contratar libre
mente con los vecinos dueños de caballerías 
por la asistencia de las mismas.

Salillas de Jalón, l.° de septiembre de 1925. 
El Alcalde José María Moneva.

Torrehermosa. N.° 1.138.
Por terminación del contrato, se hallará va

cante desde el día 30 del corriente, la plaza de 
Sacristán-organista y barbero de esta villa, con 
la dotación anual de quince cahices de trigo pu
ro de la medida aragonesa, 125 pesetas^v los 
derechos de parroquia, cobrados una vez hecha 
la recolección.

, María de Huerva. N.° 1.617,
Extracto de los acuerdos celebrados por la

Comisión municipal permanente durante el 
mes de febrero de 1925.

del día l.°—Lectura y aprobación del । acta de la anterior.
I Ofi3o7ar 6nteradl)s d0 la oorraspondencii 

uncí til.
Sin más asuntos.
Sesión del día 8.-Lectura y aprobación dol 

acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida.
Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 

por ¡a Gomisión municipal permanente de esto 
pueblo durante el mes de enero último.

Gestionar la compra de árboles para plan
tarlos en las vías públicas. 1

Sesión del dia 15.-Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

Todo el que se crea apto para poder desem
peñar dicho cargo, puede dirigir sus 
a esta Alcaldía, hasta el día 25 del
que se proveerá.

Torrehermosa, 1 de septiembre de 
Alcalde, Pascual Gutiérrez.

instancias 
actual, en

1925.— El

N.0 4 148.
Por terminación dol contrato, se hallará va

cante, desde el día 30 del corriente, la plaza de 
1 racticante de esta villa, con el sueldo anual de 
mil novecientas pesetas, por la Beneficencia e 
igualas de los vecinos pudientes y cobradas 
por trimestres vencidos.

Todo el que se crea en condiciones de poder
la desempeñar, puedo dirigir sus instancias a 
esta Alcaldía, hasta el día 25 del actual, en míe 
se proveerá. ' 1

Torrehermosa, t de septiembre de 1925.- El 
Alcalde, Pascual Gutiérrez.

, ()uedar enterados de la correspondencia ofi
cial recibida.

Señalar en 7 pesetas el tipo medio del jornal 
de un bracero en esta localidad y en una pese
ta cincuenta céntimos la utilidad diaria de una 
caballería, a los efectos do los expediente- do 
excepción de quintas. "

Aprobar una factura de 65 pesetas de! señor 
banz por arboles para la próxima plantación, y 
otra do 3t> pesetas del Sr. Monserrat, por igual 
concepto, acordando hacerlas efectivas.

besion del día 22.—Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

! vueJar enterados de la correspondencia oír 
cial recibida.

Aprobación del padrón de cédulas persona
les para el actual año de 1925.

El precedente extracto, fué aprobado por b 
C omisión municipal en su sesión del día 5 do 
los corrientes.

-¿aria do Huerva, a 7 de abril de 1920. ' 
Li Secretario, Emiliano Marco. Vo B 0 El Al
calde, Mariano Mozota.

* * *

Uncastillo. N.° 1.132.

Extracto de los acuerdos tomados por la Conii- 
«ion municipal permanente durante el mes'l(3 
marzo de 1925.
Sesión del día 15. -Lectura y aprobación del 

acta de la anterior.
«jiiedar enterados de la correspondencia ofr

Durante los días 4, 5, 6 v 7 del actual se halla facturas, importantes
rá abierta la recaudación dol repartimiento ge^ ia en^o^^ríe.^
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Sesión del día 22. Lectura y aprobación del | 
acta de la anterior. . .

Quedar enterados de la correspondencia ofi
cial recibida.

En esta sesión, el Interventor municipal, don 
Emiliano Bravo, advirtió a la Comisión perma- 
uente haber observado retraso en los ingre
sos que por venta de sobrante en la vía públi
ca tienen que hacer el «Casino Agrícola de 
María» y el vecino Juan Mayandía Castillo.

El precedente extracto fué oprobado por la 
Comisión municipal permanente en su sesión 
del día 5 de los corrientes. _

María de Huerva, 7 de abril de 1925.—El Se
cretario, Emiliano Marco.—V." B." El Alcalde, 
Mariano Mozota.

* ♦ ♦

del
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¡dos 
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'an
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Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun 
tamiento pleno de este pueblo durante el se
gundo cuatrimestre de 1925.
Sesión del día 29 de noviembre.—Aprobación 

del padrón de los edificios sujetos al impuesto 
del inquilinato para 1924-25. . . ,

Aprobación, con carácter provisional, de la 
cuenta general de este Municipio, correspon
diente a los quince meses del ejercicio de 1923- 
ly24.

Sesión del día 19 enero.—Acordar no enviar 
representación alguna a Madrid de parte de este 
Ayuntamiento al homenaje que se proyecta cele- 
drar en dicha capital en honor de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII el día 23 de los corrientes, si I 
para ello ha de pagarse por cuenta de este Mu- 
Dicipio cantidad alguna a la representación que 
sc nombre.

Sesión del día 16 de febrero.—Se dió cuenta 
de la destitución del Concejal de este Ayunta
miento D. Miguel Cadena Pintre y se le dió po
sesión al nuevo Concejal 1). Pascual Aliaga Gar

acordando ocupe en este Concejo el mismo 
jugar que ocupaba el Concejal destituido señor 
cadena.

Sesión del día 17 de febrero. - Aprobación de
Ordenanzas municipales para la exacción 

de los arbitrios de puestos públicos, de recargo 
Municipal sobre la Contribución industrial y de 
Comercio, recargo en cédulas personales, re- 
c?rgo sobre la Contribución de utilidades deja 
riciueza mobiliaria, del arbitrio sobre el Inquili
nato y la del Repartimiento general; todas ellas 

1925-26.
9 Aprobar la ampliación de 400 pías, al artículo 
corf6* caPítul° del presupuesto de gastos

de 100 pesetas, al art. 2.°, capítulo III,

. ídem id de 200 pesetas, al art. l.°, capítulo 
UI; de id. id.
n íd. de 307 50 pesetas al art. 4.°, capítulo 

■ ’ de íd ¡d,
^tn id. de 200 pesetas al art, 3.°, capiítulo 
n6í,d-id- . ,

vT c íh  íd. de 300 pesetas al art. único, capítulo 
X1-^íd. íd.

■ Aprobar un crédito extraordinario al presu
puesto de gastos del ejercicio corriente do 2.000 
pesetas, para el art. l.°, capítulo VI #

Otro ídem íd. de 300 pesetas al art. S10, capí
tulo VI.

Otro ídem íd. de 100 pesetas al art. 7.°, capítu
lo VI.

El precedente extracto fué aprobado por la 
Comisión municipal permanente en su sesión del 
día 5 de los corrientes. , 

María de Huerva, a 7 de abril de 1925.- El 
Secretario, Emiliano Marco.—V.° B.° El Alcalde,
Mariano Mozota. •

Quinto. N.° 4.146.
Para su provisión en propiedad, se anuncia la 

vacante de Practicante titular de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 200 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. . . . ,

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, pasado él se proveerá. 

Quinto, 2 de septiembre de 1925.—El Alcalde, 
Lorenzo Oliete.

♦ * »
N.° 2.146.

Extracto de las sesiones celebradas por el Pleno, 
en los meses de febrero y marzo de 1J25.
Sesión extraordinaria celebrada el 5 de fe

brero.—Lectura y aprobación de la anterior. ,
Suprimir totalmente el juego de pelota en la 

plaza, y para conseguirlo, construir un nuevo 
frontón municipal, con cargo a los fondos mu
nicipales. No contando con consignación pre
supuestada suficiente para el coste de la obra, 
se votó y acordó un suplemento de crédito de 
1.499*88 pesetas, como remanente de existencia 
resultante al cerrarse el ejercicio anterior, que 
se transferirá con favorable informe de la^ Se
cretaría Intervención, del cap. 8.° art. 2/ del 
presupuesto vigente, al 6.° y 7.° del mismo pre
supuesto. j

Aprobar definitivamente el proyecto de Car
ta municipal en el orden económico, formulada 
por la Comisión municipal de Hacienda, con 
arreglo a las Bases acordadas por el Pleno en 
su sesión extraordinaria, celebrada en 18 de 
diciembre de 1924.

Sesión extraordinaria celebrada el 17 de mar
zo.—Adquisición para con el Estado los com
promisos de pago y amortización del 50 por 100 
del coste de las obras de abastecimiento de 
aguas potables de esta población, según el pro
vecto y presupuesto de la División Hidráulica 
del Ebro, tramitado en 1915, con arreglo al 
R. D. de 27 de marzo de 1914 y demás dispo
siciones complementarias, previa práctica de 
un replanteo previo y definitivo de revisión 
del proyecto y precios de materiales y obras 
en la actualidad.

Habilitar local donde puedan recibir instruc
ción la mayor parte de los niños sujetos a ella, 
nombrar un Maestro auxiliar pagar su sueldo 
do los fondos municipales. La Alcaldía multar^
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a los padres de los niños que no asistan a las 
clases de- las Escuelas y el importe de las mul
tas, se invertirá en material escolar.

Estudiar, sin pérdida.de tiempo, los edificios 
escolares con que la población escolar de Quin
to necesita, para una vez proyectados conse
guir su inmediata construcción.

A propuesta del Sr. Delegado gubernativo del 
distrito, atajar y disminuir en lo posible, el 
alcoh dismo en la población, cerrando alterna 
tivamente, sobre todo en los días festivos,'cierto 
número de tabernas y hacer responsables a sus 
dueños de la entrada en aquéllas de los meno
res y de la embriaguez de los demás.

Llevar a la práctica los proyectos de sanea
miento y mejora del lavadero y matadero mu
nicipal.

Desvirtuar, hasta que quede sin efecto, la 
oposición de la Jefatura de Montes de la 5.a 
Región a la legitimación de los terrenos roto 
rados en los predios comunales, Sotos y Meja
nas, facilitando ésta en cuanto sea posible.

Nombrar una Comisión compuestá de la Al
caldía, Maestro y Maestra de niños, para que 
estudien el poblema de construcción de nuevos 
edificios escolares y propongan al Pleno lo que 
entiendan más procedente.

Utilizar en el próximo presupuesto para 
1925 26, el impuesto máximo que autorizan los 
arts. 448 y 450 del Estatuto municipal, sobre 
vinos y alcoholes.

Sesión extraordinaria del Pleno, del 30 de 
marzo do 1925. —Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

So enteró la Corporación del nombramiento 
de Diputado provincial Corporativo hecho a 
favor dol Concejal de este Ayuntamiento don 
Gregorio Jardiel Tremps, a quien el Sr. Alcaide, 
en nombre del Ayuntamiento, felicitó muy cor
dialmente. Ei Sr Jardiel agradeció la felicita 
eión do sus compañeros de Concejo, conveci 
nos y amigos, manifestando que su nuevo car
go estaría siempre a disposición y al servicio 
del pai tido, de Quinto y m Ayuntamiento, muy 
especialmente, para cuanío en justicia pueda 
ser útil a los intereses generales de la comarca.

Jjeyóse extensa carta del Sr. Alcalde do Chi- 
prana, proponiendo a los Ayuntamientos del 
distrito de Caspo-Pina adquirir y costear un 
auto, ofreciéndolo como obsequio a! Sr. Dele
gado gubernátivo de Caspe. Enterado el Pieno, 
previas y athiadas observaciones dol Sr. A lcal
de, se acordó que el Ayuntamiento de Quinto 
contribuya con ;00 pesetas de los fondos mu
nicipales, a costear el auto que propone el 
Sr. Alcalde de Chíprana.

Despreciar rumores públicos propalados por 
insensatos que en nada pueden afectar ni afec
tan al prestigio y buen nombre de este Ayim- 
tamiepto, por ser inexactos aquellos y despro
vistos do fundamento.

Lamentar y condenar el que en los pasados 
días se haya jugado a los prohibidos en el do
micilio particular de algunos vecinos con fata 
les consecuencias para algunos de ellos, y esto

. sin que lo hayan evitado ni denunciado hx 
Agentes municipales a la Autoridad local.

El Pleno reconoció Ja necesidad sentida de 
crear una nueva plaza de Jefe de la Guardii 
municipal, que con mayor representación y 
responsabilidad del cargo represente y haga 
valer la autoridad de la Alcaldía, que en modo 
alguno puede atender y evitar, lo que debe 
evitarse y corregirse en una población de 3.009 
habitantes, haciendo valer y respetar en todo 
momento el principio de autoridad. Se acordó 
crear el nuevo cargo antes aludido y consignar 
en el futuro presupuesto para 1925 26 una can
tidad adecuada para pago de su sueldo.

Hacer constar en acta el sentimiento de este 
Ayuntamiento (y que la Alcaldía lo comunique 
a su señora, viuda) por la inesperada muerte 
de D. Leopoldo Romeo Sauz, digno y celosísimo 

, representante en Cortes que fué de este dis- 
, trito de Belchite, desde 1914 hasta el 13 de 

septiembre de 1923; debiéndole muy valioso» 
servicios todo él y no menos esta villa de 
Quinto, con lo que Aragón pierde uno de los 
más ilustres y mejores de sus hijos .y más efec
tivos valedores.

El presente extracto fué aprobado en sesión 
ordinaria de la Permanente, celebrada el día 
5 del corriente.

Quinto, 6 de mayo de 1925. — El Secretario, 
Vicente Barreras.—V.° B.0—El Alcalde, Loren
zo Olietc.

* * *
Extracto de las sesiones celebradas por la Co

misión Permanente de este Ayuntamiento m 
él mes de marzo do i925.

, Sesión del día l.° de marzo. — Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Quedó enterada la Permanente de las circula; 
res y correspondencia de la semana y acorde 
su cumplí miento. ‘ .

Darse por enterada del Reglamento do Sani- 
’ dad municipal, dictado por R. D. de 9 de 
i ro último. .

Quedar enterada de la carta del Rúeamlaild 
Sr. Laseo, dé haber pagado el tercer trim$líre 

I del Contingente provincial. .
Abonar 2‘50 pesetas por cada mozo recon^í 

do y clasificado en la mañana do hoy de los d0 
actual reemplazo, a los tres Médicos titular^ 
gratificación de 6 pesetas a cada uno do los 9 
dadores, por la talla de aquéllos.

Enterarse y aprobar el acta do arqueo de 
de febrero último, con una existencia en 
de 8.830'06 peseta-, y que se paguen las t’-Q,. 
clones preferentes en descubierto, con c o d Sp 
nacióu presupuesta. •

Crear y pagar de los fondos municipales, P‘jd 
el presupuesto próximo de 1925 -6, la 
Jefe do Ja Guardia municipal y Director Ll^r, 
banda de música municipal, por una mism*1 ? 
sona y sueldo anual de 2.000 pesetas. i

Cobrar las dos anualidades de alquiler dt- 
del Santuario de Ntra. Sra. de Bonastro y^ 
su importe y el remanente que existe en ’:l‘ríi- 
por tal concepto realizar las obras de rcp‘
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Idem del anuncio del proyecto de presupues
to ordinario para 1925 26, inserto en el B. O. do 
13 del corriente.

Idem de visita a este Ayuntamiento del señor 
Delegado gubernativo, anunciada para el 17 del 
corriente. . .

Aprobar liquidación del recaudador munici
pal Sr. Laseo del reparto general de utilidades 
de 1923-2-1 y ejercicio trimestral de 1924, con 
un saldo a favor de los fondos municipales de 
1.278*10 pesetas. . .

Lectura de comunicación do la Administra
ción provincial do Rentas, de 10 del actual, de
jando su resolución al Pleno, para la sesión del 
17 del corriente.

Averiguar existencias de trigo y harinas en 
la localidad, por falta de declaración a la Alcal
día, de los tenedores de aquéllas.

Viaje del Secretario a la capital para asuntos 
de quintas.

Aprobar y pagar de imprevistos los gastos de 
la fiesta del árbol, celebrada el 8 del corriente.

Idem de imprevistos cuenta del Recadero se
ñor Guillén, de 19*50 pesetas, por encargos he
chos al Ayuntamiento en el actual trimestre.

Se enteró la Permanente del próximo venci
miento del contrato de arriendo de una parcela 
de terreno inculto y aprovechamiento común, 
como de una hectárea de extensión, que utiliza 
la sociedad Tenonniere y Kreitman, lo que se 
tendrá muy en cuenta para plazos próximos de 
mejores locales.

Sesión de 24 de marzo.—Lectura y aproba
ción de la anterior.

Idem y cumplimiento de circulares y corres
pondencia oficial de la semana.

Publicar la admisión de pediciones de présta
mos del Pósito municipal por diez días, cuya
existencia en Caja es de 10.139 pesetas. ,

Observación de la Secreraría Intervención, 
de no contar con consignación presupuesta o de 
hallarse agotada la de funciones y festejos; lo 
que debe tenerse en cuenta para las festivida
des próximas de Nuestras Señoras de Bonastre 
y Matamala.
‘ Enterarse de la publicación dei Estatuto pro
vincial y del cupo de aportación provincial que 
corresponderá a este Municipio, en el presu
puesto y ejercicio próximo de 1925 26.

Conceder un permiso de cuatro días a la Al
caldía-Presidencia, para asuntos particulares.,

Prohibir roturaciones de terrenos en el predio 
comunal Ebro Viejo, destinado a Coto social y 
examinar si procede prohibir, por perjudicara 
tercero, las recientes efectuadas en la partida 
de Rambleta.

Aprobar y pagar dos facturas de impresos de 
la Casa Bayen, de Barcelona; la primera de 
79*85 pesetas y la segunda de 35* 10, suplidos al
A v unta miento.

"Sesión del 29 de marzo. - Lectura y aproba
ción de la anterior.

Idem y cumplimiento do las circulares y co
rrespondencia oficial de la semana. ,

Nombrar Comisionado, para que asista al 
juicio de revisión y clasificación do mozos del

ción necesarias en la casa habitación de Nuestra 
Señora de Matamala. ? '

Que caso de que se liquide con superávit el 
presupuesto vigente, se destine la mayor canti
dad posible a aumentar el capital del Pósito 
municipal, sí. la Inspección general del ramo 
contribuye con la mayor suma a dicho ün.

Aprobar y pagar las siguientes facturas y 
cuentas de gastos: una, a la Veneciana, de 175*50 
pesetas, por cristales para la valla de las ofi
cinas municipales; otra, de 49 pesetas, a rran- 
cisco Pérez, por acarreo de materiales de cons
trucción y enronas; diez pesetas al Auxiliar de 
Secretaría, por viaje a la capital.

Sesión ordinaria del 8 de marzo.— Leer y 
aprobar el acta de la anterior.

Lectura y cumplimiento de circulares y co
rrespondencia de la última semana.

Viaje a Caspe del Sr. Alcalde, llamado por la 
Delegación gubernativa, cuyos gastos se abona
rán de imprevistos. .

Anunciar por plazo reglamentario el proyecto 
de presupuesto ordinario para 1925-2(3, según 
estudio de la Permanente.

Facultar a la Alcaldía para que designe como 
testigos del Ayuntamiento a los padres y mozos 
del reemplazo del año actual que han de depo
ner en los expedientes de excepción legal.

Enterarse de los ingresos efectuados por el 
Recaudador municipal, por recaudación del ter
cer trimestre del reparto general de utilidades 
y segundo semestre del de guardería del actual 
ejercicio; importando el l.° 2.770 pesetas y el 
V 1.730*75 pesetas, como equivalencia dei 70 
por lOO del trimestre y semestre aludidos.
. Enterarse de la recaudación e ingreso en ca
ja de 457'90 pesetas por impuesto de carnes y 
939‘7O por vinos y alcoholes, correspondientes 
a febrero último. . . z

Publicar extractos mensuales de recaudación 
0ingresos y pagos en y de la Caja municipal.

Que a contar desdo ! de julio próximo se pres
ten al público, por la Secretaría del Ayunta
miento, todos los servicios que necesiten los ve
cinos gratuitamente, compensando a dicho ¡un- 
cionario su trabajo en el próximo presupuesto.

Se aprobaron y acordó el pago dé las sigmen- 
les facturas y cuentas de gastos: una, de D. Pe-

García, de 90-¿5 pesetas, por postes de ma
dera y efectos para instalación de nuevas lám
paras de alumbrado público; otra, de dicho se- 
ri0.r, de 26‘15 pesetas, por diferentes efectos su- 
PÜdos al Ayuntamiento.

Que las sesiones ordinarias de la Permanente, 
^contar del próximo domingo, se celebren en 
dlcho día, de nueve a once do la mañana en pri
mera convocatoria, y en segunda, los martes, 
de nueve a once de la noche

^sión del 15 de marzo. — Lectura y aproba- 
11 ni de la anterior. . ।

Enterarse y dar cumplimiento, a las Circula- 
y correspondencia oficial de la última se-

Quedar enterada de la R. O. de 2 del actual, 
sueldos mínimos de Secretarías do cabeza 

0 partido judicial.
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actual reemplazo y anteriores, al Secretario se
ñor Barreras, con abono de gastos de viaje y 
socorros a mozos.

Discusión y fallo de excepciones legales.
Quedar enterada de las instrucciones de la 

Dirección General de Administración, sobro 
declaración de vacantes y previsión de Secreta
rías de Ayuntamientos.

El presente extracto fué aprobado por la Per
manente en sesión ordinaria celebrada el 5 de 
mayo corriente.

Quinto, 6 de mayo de 1925.—El Secretario, 
Vicento Barreras.—V.° B.°—El Alcalde, Loren
zo Oliete.

* * *
Extracto de las sesiones celebradas por la 

Permanente de este Ayuntamiento en el mes de 
abril de 1925.

Sesión en segunda convocatoria del 7 de 
abril. —Lectura y aprobación del acta de la an
terior.

Idem y cumplimiento de las circulares y co
rrespondencia de la última semana.

Enterarse de la comunicación núm. 1.649 de 
la Administración provincial de Rentas públi 
cas, y como consecuencia que se personen en 
Zaragoza inmediatamente el Concejal Sr. Jardiel 
Tremps y Secretario Sr. Barreras, justificando 
ante dicha oficina documentahnente ¡a improce
dencia de la oposición de la Jefatura de Montes 
de la 5.a Región a las legitimaciones de rotura
ciones en los predios comunales Sotos y Meja
nas.

Hacer saber a los vecinos por bando público 
la necesidad de guías de exportación y circula
ción de trigos y harinas de las que se proveerán 
en el Gobierno civil de Ja provincia.

Enterarse y aprobar el resultado que ofrece 
el acta de arqueo de 31 de marzo último, con 
una existencia en caja de 12.359 pesetas 45 cén
timos, acordando se satisfagan las obligaciones 
pendientes, con consignación presupuesta.

Observación de la Secretaría Intervención, de 
las disponibilidades presupuestas que pueden 
destinarse a obras, de las acordadas con cargo al 
cap. 6.°, art. 7.° del presupuesto vigente.

Consultar con la Dirección General de Admi
nistración local la interpretación que pueda y 
deba darse al apartado B, del art. 232 del Esta
tuto provincial, en los Ayuntamientos que, co
mo el de Quinto, los arbitrios que se enumeran 
en dichos apartado y artículo sumen mayor can
tidad que el importe de aportación provincial 
para el ejercicio próximo de 1925-26.

Confeccionar Ja matrícula industrial y efectua
do exponerla al público por plazo reglamenta
rio.

Enterarse de la clasificación de plazas y suel
dos de Médicos titulares insertas en el B. O. ex
traordinario del 2 del corriente y de las obser
vaciones sobre el particular hechas por la Se
cretaría del Ay untamiento.

Abonar las mitad de la lactancia prestada en 
marzo último a Vicente Gregorio Pérez, huérfa
no de madre, atendienpo a la pobreza del padre 
de dicho niño.

de unEnterarse de las peticiones de préstamosü i 
161 prestatarios por valor de 13.410 pesetas, k 
que se reducirán y ajustarán a las disponibilite ícione 
des del capital en Caja.

gara ni

Ent' 
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sobro

Sesión del día 12 de abril. — Lectuja y apro
bación de la anterior. •

Idem, y cumplimiento de circulares y correí 
pondeneia de la última semana.

Que la Alcaldía y Secretaría Intervención r? 
duzcan y fijen las cantidades a prestar del Pí 
sito municipal que no excederán de 103 pósete 
por préstamo ,salvo una o dos excepciones.

Enterarse y aprobar, acordando su pago tesadas 
mediato, las facturas y cuentas, de 375 pese
tas, a Francisco Ardiel Fernández, por obrado la Per 
carpintería para la valla de la oficina municipal 
y otra de 125 pesetas a dicho carpintero, porut 
aro y puertas vidrieras para un balcón instalado 
en la habitación del Comandante del Puesto de

signac

mes ci

Ent

la Guardia civil de esta villa; un giro de 19 pe
setas a la casa Martínez Alcubilla, por suscrip
ción anual a su obra legislativa; una factura,al 
Sr. Herranz, de Zaragoza, de G pesetas, porim 
par de zuecos, para el encargado del Matadero: 
otra, a D. M. Pardina, de Zaragoza, de 45'75 pe
setas, por material eléctrico; otra, a D. Francis
co Roba, de 8 pesetas, por un limpiabarros pa
ra el despacho de la Alcaldía; dos, a la señora 
viuda de Alfonso, una, de 9 40 pesetas, porí 
metros de cadena de hierro, y otra, do 5‘5Ópor 
una caja de cera y un cepillo para tarima: otra, 
del estanquero, de 63L5 pesetas, por timbrados 
suplidos en tercer trimestre finado; cuenta & 
socorros suplidos a transeúntes y religioso'; 
de 21‘95 pesetas en dicho trimestre; pago de* 
pesetas 50 céntimos, por presentación de tro 
rabosas muertas en el término municipal, 6,1 
igual trimestre; abono de 15 pesetas al enterr| 
dor por servicios prestados en el Cementen11 
en los meses de febrero y marzo; do í ‘80 Pe^‘ 
tas de socorro al soldado enfermo José Gala3 
Casanova.

Sesión en segunda convocatoria del 21 
abril.—Lectura y aprobación de la anterior.

Lectura y cumplimiento de circulares y c° 
rrespondencia oficial de la semana.

Enterarse.de consulta de esta Alcaldía eví' 
cuada por la Sección de Presupuestos déla P1,' 
legación de Hacienda en su comunicación n^ 
mero 99 de 14 corriente, sobre transferencia 
crédito del presupuesto vigente.
, Transferir 2.000 pesetas del capítulo 

tículo 8.° del vigente presupuesto al 6.°, ’70^ 
mismo, para pago de obras realizadas e11 
frontón municipal. ,

Enterarse de asunto-consulta de la Alca1 
a la Dirección general de Administración, s0£. 
interpretación de los artículos 231 y 232 delE’ 
tatuto provincial. ‘ ।

Constituir la nueva Junta municipal de 
dad, según los artículos 55, 56 y 57 del 
mentó de Sanidad municipal y circular del 
bierno civil do provincia y darle cuenta de D 
berlo efectuado. '

Fijar en 12.850 pesetas los préstamos dd 1 
sito municipal, si la Jefatura provincial ce”1 
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nos - de un préstamo extraordinario por 2 años, con 
■as, 1$ garantía personal en atención a Jas muchas pe- 
biütb ticioncs hechas.

apr¡> 

orres 

ón re 
d Pó

Jad- 

tir 
lia

ré' 
ijce-

Enterarse de la visita de inspección del Tim 
bredel Estado hecha por el Inspector D. Carlos 
Alvarez, el 19 del corriente, con resultado y 
obligación de reintegrar 50 pesetas en las actas 
de clasificación y declaración do soldados de 
1908, a la fecha.
Observaciones do la Secretaría-Intervención 
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aldí®

sobro el estado de pagos hechos de varias con
signaciones de gastos agotadas las más y reba
sadas algunas y de los pagos efectuados en el 
mes corriente para ser tenidas en cuenta por 
¡a Permanente en lo sucesivo.
Enterarse del resultado de la comisión efec

tuada en Zaragoza el día 14 del corriente por 
'•l Concejal Sr. Jardiel Tremps y Secretario se 
ñor Barreras.

Sesión ordinaria del día 28 de abril.—Lectura 
?aprobación de la anterior.

Idem y cumplimiento de circulares y corres
pondencia oficial de la semana.
Enterarse con satisfacción de comunicación 

”úm. 1.803 de la Administración principal de 
®ntas públicas de 27 corriente, sobre nombra 
ciento del Ayudante de Montes D. Pedro Rey, 
cpnio Perito, para la medición, deslinde y tasa- 

de terredo de roturaciones para su legiti- 
^ción, solicitada por vecinos de esta villa.
Enterarse de carta del señor Alcalde de Cas- 
dirigida al de esta villa y en consecuencia 

;irar al primero délos fondos municipales las 
J pesetas acordadas por el Pleno, en su se

de 30 de marzo último.
requerir a cuantos vecinos sean roturadores 

^frenos comunales y no hayan solicitado su 
‘^timación para que lo hagan en el plazo legal,

de que expire el 30 de junio próximo, con 
"pcibimiento de que de no hacerlo, sufrirán 

I’pnuicio consiguiente.
a la Junta pericial de territorial a se- 

i' n.;para la confección de repartos de contri- 
'íIOn, para 1925-26.
r^nterarse del cobro del cuarto trimestre del 
^^rto general de utilidades del actual ejerci- 
a^é segundo semestre del de labor y siembra 
¿j° Os y mejanas comunes, en su primer pe- 
Sjp0 v°Illntario, anunciado para los días 1, 2 y 
ñíae 0 Próximo, y el segundo, para iguales 

junio.
■¿rijn’0^31* eI pliego de condiciones para el 

.s?;l'c¡tación en subasta pública, para la 
de terrenos, para construcción de 

. 5,o 8 escolares.
^nip Farse del viaje a la capital del primer 

3? e de Alcalde Sr. Barberán y Secretario 
p|aPet,as, efectnado el 25 del corriente, so- 

asutúo de legitimación de terrenos rotu- 

5/¡)n]J)l‘tjSentar0!b examinaron, aprobaron y 
i Pag° do las siguientes facturas y 

‘do gastos:
‘a oasa Orbes, de Barcelona, de 29‘05 

'jÍQa A l*01'utensilios de material para la má- 
0 escribir de las oficinas municipales;

otra de la casa Faci, de Zaragoza, de oMO pese
tas, por un sello nuevo de cauchú y arreglo 
de otro metálico; otra de 57‘50 pesetas, a don 
Manuel Pérez Galán, como encargado de traba
jos, de arreglo de calles y caminos; dos facturas 
del carpintero Sr. Jardiel Fernández, la una de 
215 pesetas y otra de 372 por obra de carpin
tería, para edificios municipales.

El presente extracto so aprobó por la Per
manente, en sesión ordinaria de 5 del corriente.

Quinto, 6 de mayo de 1925. — El Secret-rio, 
Vicente Barreras. —V.° B.°-EI Alcalde, Loren
zo Oliete.

Villanueva de Gállego. N.° 2.123.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal Permanente de esto Ayun
tamiento durante el mes de abril de 1925.
Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
So dió cuenta do la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Se aprobó el extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Comisión en el mes de marzo.

Se dió cuenta de haber quedado firmada la 
escritura del préstamo con la Caja de Previsión 
social de Aragón.

Se dió cuenta de una instancia presentada por 
el vecino Pedro Manogué Serrano, acordando 
dejarla sobre la mesa.

Se acordó que por el Recaudador municipal 
se haga el cobro del segundo período voluntario 
del l.° y 2.° trimestres del Repartimiento general 
y demás arbitrios municipales del año actual, 
durante los días 4, 5 y 6 del actual mes.

Fué reconocido un crédito de 5.568‘50 pesetas 
a favor de los Sr. Rubio y Gómez.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia.

Se aprobó el acta de arqueo y Balance do 
contabilidad del día 31 de marzo, con una exis
tencia en Caja de 8.816*93 pesetas.

Se aprobó la cuenta del tercer trimestre ren
dida por el Depositario de este Ayuntamiento 
con la misma cantidad de existencia en Caja.

Se concedió a D. Gregorio Solas autorización 
para realizar obras de albañilería en la casado 
su propiedad.

Se acordó realizar el cobro del torcer trimes
tre del Repartimiento general y demas arbitrios 
enlos días 13, 14 y 15 del actual.

Se acordaron varios pagos.
So denegó la instancia presentada por varios 

vecinos solicitando que por prestación perso
nal se limpien los balsetes existentes en este 
término municipal.

So nombró comisionado para el juicio do 
exención ante la Juntado Clasificación y Revi
sión de la provincia, al Secretario do esto Ayun
tamiento D, Andrés García Blasco.
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Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior. .

Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
déla provincia.

Quedaron para cuando proceda las instan
cias presentadas por José Alguacil y Juan Al- 
quézar, solicitando tierra de los montos de esto 
pueblo. , . .

Se concedió el terreno solicitado por el veci
no Valentín Serrano.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 24.— Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oíicial 

y disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia. t

Se acordó la distribución de fondos dm mes 
actual.
Sin más asuntos. _

Villanueva do Gallego, a l.° de mayo do 192o. 
El Secretario, Andrés García.

El presente extracto ha sido aprobado en 
sesión celebrada el día de hoy. — <■ 1 Secretario, 
Andrés García.—V.° B.°—El Alcalde, Teodoro 
Olivan.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Seje s^ercibiwienío de ser declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados r¡ue a continuación se expresan, 
rn el plaso que se les fija a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anís 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama § 
emplaga, encargándose a todas ¡as /lutoridades y rigen 
’>¿s de la Policía judicial procedan a la busca, captur 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición A 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 
y R38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ‘W del Có
digo de Justicia Militar y de la ley de Enj'<ic-$ 
miento de Marina Militar,

Núm. 4.131.

BOSQUE SERRET, Felipe; hijo de Mateo y 
de Cinta, natural de Codoñera, de estado solte
ro, de profesión jornalero, de 20 años do edad, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; señas 
personales: estatura :‘&65 metros, pelo lie- 
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz ragú ar, 
barba poca, boca pequeña, color sano, senas 
particulares: ninguna; acusado de falta gravo 
de primera deserción; comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de infantería de Aragón, 
núm. 21, 1). Luis Andrés Adán, do guarnición 
en esta plaza.

Zaragoza, 2 do septiembre de 1935. 
El Comandante Juez, Luis Andrés.

-Es copia.

Núm. 4.117.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
I) . Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municip- 

ejerciente en funciones de primera instan® 
del distrito del Pilar do Zaragoza;
Hago sabor: Que para pago de las responsí' 

bilidades impuestas por el señor Ingenié^ 
Jefe del Distrito Forestal, so sacan a la veni 
en pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo fijo, que tendrá lugar en la SaL 
audiencia de este Juzgado, el día treinta del ac 
tual, a las diez, las fincas siguientes, sitas en tér
mino de Perdiguera.

De Leandro Muritio Gavín.
Mitad de un campo, en la partida dol Llm0 

de cabida dicha mitad cuatro hanegas; lindanií 
norte José Arruga, sur José Murilio, este > 
riano Usón y oeste con Blas Murillo: valorad» 
en sesenta pesetas.

De Narciso Guiral.
Un campo, secano, en el Guaral, de un cabí 

lindante al norte con monte, sur camino, es 
Aniceto Morillo y oeste Sebastiana Bailo: val 
rado en cien pesetas. . , .

Para tomar parte en la subasta deberán 
licifadores consignar previamente en la ni& 
del Juzgado, o establecimiento al efecto le
ñado, el diez por ciento de la tasación y exhi 
su cédula personal; que no se admitirán p0^'. 
ras que no cubran las dos terceras partes; q 
puede hacerse a calidad de ceder a un tere i 
y que por no existir títulos do propiedadb 
de cargo del rematante el adquirirlos. .

Dado en Zaragoza, a primero da septie1”^ 
de mil novecientos veinticinco. -A do, 
El Secretario, P. D. do D. Celestino Suarezi 
nuel Bibián.

José i' 
Leandr 
liarla 
Manue 
XicokT 
Franci: 
Agustí 
Antoni 
José I 
Ramór 
Manúe 
Nicolá 
Ramór 
Vicent 
Andre: 
Ignacii 
José I 
Manue 
Migue 
Juan 
Rafael 
Franc: 
Ana ’ 
Antón 
Franc 
Grcgo 
Manm 
liaría 
Juan 
Franc 
Juan 
Santia 
Celedi 
Autor 
Simói 
Ignac 
Franc 
Ignac 
Manu 
Franc 
Maní: 
Autor 
Franc 
Juliár 
Mari;

y ML OROEH ElíRtTORIÁ PÍBÁ Sü iPlR

Migu 
Greg. 
-lani 
Mam 
Mari 
Migl 
¿imc 
iom 
José 
Mam 
Mari 
M?n 
Ante 
Joaq 
Man 
José 
I-UCÍ: 
Meló

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICW 
Precio, 3 ptas. Certificado, $‘50^

o o me mh e  mg i í
POR ü. TORIBIO DEL CAMPILLO

P n E (4 I o 5 P E 9 E i A 1

Do venta en la Depositaría de ia l'-^0 
puub ión do Zaragoza. . J

Impío .n ía  d s l  Ho s í-ic io

•MCc 
Gris 
Mar 
fie, 

■'lar 
JJilii 
Sixt 
Mar

‘^at: 
Ma, 
‘■■li; 
Joa 
Ma 
Ani
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catií । 0$ 
val#'

311 lOi 
me-1 

desi; 
[hib:r 
iosíO' 
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rceh- 
dsero

zJl

J

José María López, 14'89. 
Leandro López, 20'29. 
María Antonia López, 7’53. 
Manuel López, 3’18.
Nicolás López, 3’18. 
Francisco López, 8'02.
Agustín López, 3’44.
Antonio López, 7’39.
José López, 3’82.
Ramón López, 4’20.
Manuela López, 2’69.
Nicolás López, 1’90.
Ramón López, 5’65.
Vicente López, 1'90.
Andresa López, 1’78.
Ignacio López, 5'35.
losé López, 2'16.
Manuela López, 1’78.
Miguel López, 1’78.
Juan López, 2’41.
Rafael López, 3’82.
i rancisco López, 1’78.
Ana María López, 4’83.
Antonio López, 4’96. 
Francisco López, 6’24. 
Gregorio López, 4’96.
Manuel López, 6’23.
Mariano López, 5'73.
Juan Francisco López, 5'98. 
Francisco López, 3’43.
Juan López, 40’35.
Santiago López, 8’32.
Celedonio Loshuertos, 2’41.
Antonio Lorente, 4’33.
Simón Marín, 80’28.
Ignacio Martínez, 3'05. 
Francisco Martínez, 38’54. 
Ignacio Martínez, 2'03. 
Manuela Martínez, 8'66. 
Francisco Martínez, 2’41. 
Manuel Martínez, 2'92.

1 Antonio Martínez, 15’27. 
Francisco Martínez, 39'46. 
Julián Martínez, 4’33.
Mariano Martínez, 15’14. 
Mariano Martínez, 19’66. 
-aptiago Martínez, 2’03. 
Miguel Martínez, 6’11. 
,regorio Martínez, 4’32. 
Manuel Martínez, 3’94.
Manuel Martínez, 11’07.

Martínez, 4’58.
M'guel Martínez, 2’93. 
^mona Martínez, 6’11. 
:ljmas Martínez, 1’53.
J“se Martínez, 10’95.
Manuel Martínez, 12’47. 
"j una Martínez, 3’82.

’ ,lisael Martínez, 14’63. 
-.■''tomo Martínez, 4’58. 
Vjurnún Martínez, 9’04. 
’/aiiuel Martínez, 2'80. 
^Se, Martínez, 1'68. 
¿-iC!a Martínez, 1'90.
J Mmior Martínez, 2'41. 
;.';l(iiiin Martínez, 1’78.

Martínez, 1’78. 
\nstobal Martínez, 1’53. 
yUauel Martínez, 7’00.

Martínez, 1’78.
Martínez, 1'90.

Jüi:-Ue . Martínez, 9'42. i*" Martínez, W 
MÍ0 Martínez, 5'09. 
Ha^el Martínez, 4'58. 
C-na Millán. 1’45. 
£°ni Millán' r90- 
rií ^Medina, 1’90.

I J'4ín U Va’ 2°’49' 
MOHCVa’ 4’58’ 

Antrmin 6’88' 
ni° Moneva, 8'84.

Higinio Moneva, 2’33.
Miguel Moneva, 2’54.
Miguel Marín, 2’54.
Santiago Moneva, 16’30.
Vicente Moneva, 12’73.
Miguel Montaner, 9’55.
Lorenzo Morales, 3’35. ; i
Nicolás Morales, 2’79. . ■ 1
Manuel Morales, 2’54.
Celestino Morales, 14’51. .
José Morales, 22’40. •"
Francisco Morales, 3’05. •
Julia Morales, 1’78.
Antonio Morales, 3’69.
Florencio Morales, 13’36. _ ■
Julián Morales, 17'82. . '
Justo Moríanos, 3’18.
Agustín Muela, 7’64.
Manuel Muela, 5’73.
Juan Muela, 1'78. " _ A
Nicolás Muela, 11’20. . • .
Francisco Muñoz, 3’69.

i María Lahuerta, 1'57.
Francisco Muñoz, 3’05. ..........

, Eduardo Naval, 33’35. . ..
I Francisco Noeno, 2'29.
¡ Antonio Noeno, 7’51. . j :
1 Domingo Noeno, 1'90. -
i José Palacios, 2’29. ■ ; : J
i Alejandro Palacios, 10’05.

Elias Palacios, 4’58. ■ ■
Pedro Palacios, 5’60.
Juan José Pescador, 9'16.
Francisco Puertas, 2'80. ■ ,

: Bernardo Ramírez, 16’93.
' Manuel Ramírez, 2'67. ..

Pedro Ramírez, 4'48. .
14 icolás Ramírez, 2'96. -•
Sebastián Ramírez, 9'45.
José Ramírez, 5’35. .
Manuel Redondo, 2'80. .
Manuel Redondo, 8'40. ¿

■ Bernardo Redondo, 2’16.
; Melchor Ramón, 12'73.

Martín Ramón, 1’53. .
Pedro Ramón, 7’12.

; Teresa Ramón, 2'03. ’ ¿
; Orencio Royo, 9'43.
i Manuel Royo, 573.
■ Nicolás Ruiz, 7’25.
i Manuela Ruiz, 3’31.
; Concepción Sauz, 6’36.
! Francisco Sánchez, 2’29.
¡ Manuel Sánchez 3’94.
i Nicolás Sánchez, 4'83.
’ Matías Sancho, 1'53.
i María Sanjuán, 2'29.

José Sevilla, 2’79.
• Ramón Sierra, 9'42.
í Manuel Soriano, 8’66.
¡ Teresa Soriano, 4'96.
■ Antonio Soriano, 2'96.
| Manuel Soriano, 2’93.
• Nicolás Tejero, 6'38.
: Francisco Tejero, 28'75.
i Juan Tejero, 7'00.
i Nicolás Tejero, 14'75.
¡ Francisco Tejero, 3’05.
: José Val, 6’61.
‘ Antonio Val, 10'18.

Manuel Val, 2’67.
' Roque Val, 2’29.

Hilarión Val, 4’58.
Domingo Valero, 4'58.
Francisco Valero, 16’55.

i Domingo Valero, 18'70.
; José Va’eio, 5’73.
i Manuel Valero, 11'07.
; Ricardo Valero, 5'09.

Almonacid, 30 de junio de 1925.— El 
: Recaudador, Antonio Peres.

ALPARTIR

Rústica.—Tercer trimestre de 1924-25.

Mariano Aguaron, 10’14.
Concepción Aguaron, 9'80.
Francisco Aguaron, 2’81.
José Aznar, 2’81.
Antonio Barranco, 9’97.
Gregorio Barranco, 3’54.
Manuel Berdejo, 2'81.
Nicasio Berdejo, 3'47.
Isabel Berdejo, 1’75.
Manuel Berdejo, 26’81.
José Bueno, 41’25.
Manuel Bueno, 4’56.
Mariano Bueno, 20’40.
José Bueno, 8’89.
Roque Bueno, 19'83.
María Blas, 61'37.
Miguel Blasco, 4'32.
Domingo Brocal, 2'80.
José Brocal, 6'83. -.
Mariano Brocal, 19'25. ■
Agapito Brocal, 19’46.
Antonio Brocal, 2’93. .
Benigno Brocal, 8'99.
José Brocal, 11’72.
Policarpo Brocal, 7'40.
Francisco Cabello, 3’21.
Diego Catalán, 6’56.
Manuel Condon, 9'63.
Francisco Comán, 9’87.
Ventura Cubero, 19’16.
Pedro Cubero hermanos, 2'44.
Felipe Cubero 12’73.
Rafael Degracia, 2'89.
Gregorio del Val, 11'23.
Francisco del Val, 1'82. ..
Manuel del Val, 1'75.
Mateo del Val, 6’98.
Josefa del Val, 16’05.
Manuel del Val, 83'33. - ■
Pedro del Val, 3'35.
Santiago del Val, 10'88.
Gervasio del Val, 5’79.
Gonzalo del Val, 7’68.
María del Val, 2’37.
Venancio del Val viuda, 18'56.
Manuela del Val, 10'91.
Tomasa del Val, 4’55.
Ventura del Val, 3’77.
Isabel del Val, 5'16. .
Mariano Ferrer, 11’87.
Francisco Ferrer, 3’07.
Gervasio Ferrer, 8’38.
Liborio Ferrer, 2’44.
Faustino Ferrer, 3’21.
Manuel Fontana, 5’44.
Lucas Gálvez, 12’63. . ■
Juana Gálvez, 4’52.
Gervasio Gálvez, 27’76.
Francisco García, 17’03.
Lorenzo García, 6’84. *
Lucas García, 30’89.
Manuel Gascón, 26’10.
Valero Gascón, 2’37.
Lucas Gascón, 14’45.
Mariano Gil hermanos, 13’14.
Antonio Gil, 2’09.
Pío Gil, 35’86.
Alejandro Gil, 22’61. /■
Javier Gil, 3’70.
Lucas Gil, 1’75.
Manuel Gil, 11’35.
Valero Gil hermanos, 5’30.
María Gil, 19’75. :

1 Mariano Gil, 2’83.
Pablo Gil, 11’37. •

I Valentín Gil, 8’38,
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Antonio Gil, 94’48.
Francisco Gil, 478.
José Gil, 1172.
Manuela Gil, 20’23.
Casimiro Gil, 1’54.
Francisca Gil, 3’21.
Manuel Gil, 21’63.
Miguel Gil, 418.
Domingo Gil, 11’03.
José Gil, 9’28.
Manuel Gil, 23’24.
Antonio Gil, 11’87.
Gervasio Gimeno, 6’99.
María Gimeno, 82'11.
José Gimeno, 92'14.
Dámaso Gimeno, 42’22.
Gervasio Gimeno, 17'03.
Lucas Gimeno, 30’71.
Teresa Gimeno, 50’06.
Santiago Gimeno, 10'05.
Genaro Gimeno, 29’00.
Mariano Gimeno, 13’57.
Valentín Gimeno, 31’26.
Gervasio Gimeno, 5’49.
Gila Gimeno, 58'20.
Miguel Gimeno, 1’89.
María Gimeno, 2’17.
Marcelo Gimeno, 10’12.
Miguel Gimeno, 6’56.
Antonio Gómez, 8'94.
Esteban Gómez, 976.
José Gómez, 5’23.
Manuel Gómez, 4’81.
Tomasa Gómez, 5’30.
Josefa Gómez, 11'96.
Dámaso Gómez, 7’33.
José Cosme, 6’91.
Manuel Cosme, 7’67.
Fermín Cosme, 1'75.
José Cosme, 6’14.
Manuel Gómez, 1’54.
Miguel Gómez, 19'54.
Mariano Gómez, 2'79.
Gervasio Gómez, 3’24.
Francisco Gómez, 3’15.
Mariano Gómez hermanos, 25'60.
Domingo Gracia, 13’47.
Francisco Hernández, 14’04.
María Hernández, 3’28.
Miguel Hernández, 3’84.
Mariano Hernández, 13'91.
María Herrero, 4'96.
Francisco Ibáñez, 2'88.
Zenón Ibáñez, 1’85.
Manuel Zenón, 2'09.
Jorge López, 2’81.
Francisco López, 6'99.
Andrés Marín, 11'37.
Ignacio Marín, 12’48.
Fulgencio Marín, 33'44.
María Marín, 6'65.
Protasio Marín, 17’59.
Calixto Martínez, 9'00.
Cristóbal Martínez, 1’75.
Casimiro Martínez, 21'01.
Gervasio Meléndez, 14’52.
Francisco Meléndez, 16’40.
Manuel Meléndez, 9’63.
Gervasio Moneva, 6’98.
Francisco Moneva, 17’52.
Juan Moneva, 4’75.
Ramón Moneva, 7’68.
Venancio Moneva, 19’88.
Domingo Moneva, 110'99.
Manuel Moneva, 40’31.
Benito Moneva, 12’15.
José Navarro, 13’47.
Manuel Navarro, 6’49.
Miguel Navarro, 2’24.
Pedro Navarro, 2’17.
Victoriano Navarro, 20'69.

Francisca Navarro, 5’80.
Antonio Navarro, 2’09.
Manuel Palacios, 10’20.
Valero Palacios, 1’75.
Francisco Palacios, 19'05.

Núm. 3.266.

— —

BORJA
Isabel Palacios, 18’27.
Ventura Palacios, 26’70.
Marín Palacios, 2’44.
Modesto Palacios, 9'01.
Gervasio Palacios, 3’15.

Urbana.—Año de 1924-25.

Dolores Golguera Ibesaín, 5’51 peseta 
En Borja, a 10 de julio de 1925.G

Recaudador, J. Revillo.

Luis Ak 
Alberto 
dejand

María Pascual, 4'98. orge 1«
Manuel Pascual, 872. En A
Manuel Palacios, 9’79.
Antonio Pascual, 18’22. Núm. 2.920. Recauda

Bernabé Pascual, 5’79.
Valero Pascual, 24'59. VILLARREAL
Miguel Pascual, 30’12. 
José Pascual, 19'44. Derechos reales.—Año de 1924-25.
Paulino Pascual, 12'60.
José Paseta, 7’89.
Manuela Paseta, 3’06.
Tomás Paseta, 16’27.
Francisco Paseta, 13'89.

Francisco Gracia Anadón, 7’45 peseta 
En Villarreal, a 11 de julio de 1925.-

E1 Recaudador, Luis Negro.
Domine

En A
Rccaud

Vidal Pérez, 5'93.
Manuel Pérez, 20’52. Núm. 3.454.
Manuel Pérez hermanos, 16’47, ATECAAntonio Ripa, 18’35.
Pablo Ripa, 11'68.
Clemente Ripa, 13'14. Urbana.—Año 1924-25 León / 

VicenteGervasio Ripa, 4’54. Antonio y León Bernal, 26’88 pese:!' ManueRafael Ripa, 27’60. Bienvenido Bernal, 34'64. ManueAndrés Ripa, 1’54.
Francisco Salazar, 26’87. Narciso Caballer, 11’16. Evarisi

María Colomina, 6’32. Ramói
Manuel Sebastián, 9'01. Compañía Ferroviaria M. Z. A., 28’32. Juan L
Joaquín Soler, 3’90.
Modesto Tejero, 20'20. Mariano Duce Muñoz, 18'28.

El mismo, 7’56.
Mariano Tejero, 8'79.
Celedonio Tomás, 1’82. Enrique Gil Peralta, 9’44.

El mismo, 6’92. Felicia
Manuel Tomás, 4'25. Manuela Júdez Bernal, 9’44. Juan
Antonio Tomás, 23’87. Pedro Martínez Remontcna, 6'22. ildefo
Pauta león Tomás, 8’59. Encarnación Pérez Velilla, 6’22.

Antonio Rodríguez Prieto, 20'16.
Blas Soriano Palacio, 20’76.
El mismo, 33’36.

Dionis
Casimiro Tomás, 4’85.
Francisco Tornos, 5'44.
Gervasio Tornos, 3'49.

En 
Recan

Ramona Tornos, 37'07.
Teodoro Tornos. 11’03.

Manuel y Luis Ugedo Semper, 1636. CA
María Tornos, 2'80.
Mariano Torres, 175.
Melchor Torres, 24’95.
Santiago Torres, 2'03.

Rústica.—Año 1924-25.

José García García, 12’56 pesetas. Cíeme 
^igueAntonio Torres, 3’52. Enrique Gil Peralta, 20’98.

José Torres, 2’42. Francisco Maroto Terrer, 50’08. Juan t.
Manuela Torres., 26’56. Francisco Moreno Floren, 8’52. franc
Manuel Torres, 2'80. Manuel Moreno Florén, 12'64. Joaqu
Pablo Torres, 1’60. Mariano Rigo Raso, 15’08. Jíse

•'UguBenito Torres, 6’14. Blasa Soriano Cruz, 7'12. .
Mario Torres, 13’56. Luis y Manuel Ugedo Semper, 58 -1'
María Torres, 10’04. Blas Soriano Palacín, 76'08. . -
Francisco Tornos, 5’44. En Ateca, a 14 de julio de 192'-^
Patricio Torres, 2’81.
Pascual Torres, 15’74.

Recaudador, Maximino Tomás. lian 
. En 
i'dio 
tilloRaimundo Torres, 15’08.

José Torres, 84'91. ARIZA
Agustín Zaragoza, 5'79.
José Zaragoza, 2'45. Rústica.—Año 1924-25.
José Zaragoza, 175.
Francisco Zaragoza, 18'83. Juan Vicente Aguaron López, 18^1
Manuel Zaragoza, 1’75. Bernardo del Castillo Leal, 6'48.

Alpartir, 30 de junio de 1925.—El Manuel García Blasco, 10'96. J^aq
Recaudador, ^nlonio Peres. Iñigo Sánchez Larroca, 8’72. 'icil

José Santander Moros, 8’17. r,Ei
José María Villa Sánchez, 17'64 .

LA ALMUNIA

Rústica.—/Oíos de 1922-23 a 1924-25.
Urbana.—Año 1924-25.

Colonia Agrícola Industrial dd 
15’76 pías.Pilar Salas Asensio, 53’57.

'apLa Almunia, 9 de julio de 1925.—El Narciso López, 9’44.
Recaudador, Fernando Molió. Alberto Vcrgara, 7’56.

En Ariza, a 15 de julio de i--' "ior
Recaudador, Maximino Tomás.
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b o r d a l b a

Kúslica— -Iño 1924-25.

pesa»
Luis Alonso López, 11'56 ptas.
Alberto Martínez, 39’12.
Alejandro Pérez, 17 52.
orge Rodríguez Romero, 9 36
En Ateca, a 15 de julio de 192a.—El 

Recaudador, Maximino Tomás.

24-25.

EMBID DE ARIZA

Rústica.—Año 1924-25.

peseta 
■ 1925.-

Domingo Ortega, 19'64 ptas.
En Ateca, a 12 de julio de, 1925.—El 

Recaudador, Maximino 1 omás.

CETINA

Rústica.—zlilo 1924-25.

pesetas

28T.

Icón Alcalde Aned, 17'92 ptas.
Vicente Burgos Nieto, 12’24.
Manuel Colás Sicilia, 12'68. 
Manuel Gregorio, 6’12.
Evaristo Mateo, 8’32.
Ramón Ortega Pérez, 12’04. _
han L. Sigüenza Santa Páu, 15’08.

Urbana.—Año 1924-25.

6'3^

:S.

8'20.

Feliciano Marqués, 6'60 ptas.
Juan Casado Torres, 72’32.
Ildefonso Millán Edo, 15’28.
^onisio Nieto Horna, 10’68.

En Ateca, a 16 de julio de 1925.—El 
Eecandador, Maximino Tomás

CASTEJON DE LAS ARMAS

Rústica.—Año 1924-25.

Cemente Escarza, 6’04 ptas. 
’^uel Escarza, 9’92.

jjan Forraz Heredia, 6’04. 
rancisco García Melendo, 42’72. 

faquín Tejedor, 24'92.
» Martínez, 6’08.
•'“guel Martínez Pérez, 45’64.

Urbana.—Año 1924-25.

76

25.-

I ^ncisco García Melendo, 8 pesetas.
I : Castejón de las Armas, a 12 
1 ”l,,) de 1925.—El Recaudador, Maxi- 
I n”no Tomás.

de

a LMOCHUEL DE ARIZA

Rústica.—Año 1924-25.

Alonso, 7'96 ptas.
Vnto.del Castillo, 8’16.

I< 'n Ateca, a 14 de julio de 1925— El 
' ^ador, Maximino Tomás.

CORREAL DE ARIZA

Uúslica.—Año 1924-25.

l^'Duiía de Turbicaf 21’60 ptas.
Xrir iUsco Utrilla Egea, 23’52.

En a ° Ulrilla, 6’84.
^Ca’ a 14 de julio de 1925.—El 

Maximino Tomás.

MUNEBREGA

Rústica.—Año 1924-25.

Angel Carnicer, 10’92 ptas.
Martín Castelló Vicente, 19’44. 
Francisco Clemente, 9. 
Marcelino Colás, 15 04. 
Anselmo Cruz, 8’48.
Ramón Esteve Dalmases, 8 7o. 
Juan Floria, 1284.
Martina Floria, 21'80.
Ignacio Gómez, 9’56. 
Lorenzo Muñoz, 19’12.
Aurelio Mota Mateo, 32'28.
José Muñoz Moros, 22’94.José Muñoz Moros, 22'94.
Pedro Muñoz Motos, 13’40.
José Muñoz Moros, 7'68.
Jcse Perales Morales, 8'48. 
Vicente Ferruca Pascual, 11’76. 
Juan Puig, 17'76. 
Raimundo Rubio. 15'28.
Miguel Salas, 7'68.
Juan Sánchez Rubio, 25'16. 
Cuartero Sebastián Banal, 13'40. 
Javier Sebastián Banal. 6'28.
Faustino Tirado, 16'12.

Urbana.—Año 1924-25.

Manuela Navarro, 26'85 ptas. _ 
En Ateca, a 14 de julio de 1925.—.

Recaudador, Maximino Tomás.
El

POZUEL DE ARIZA

Urbana.—Año 1924-25.

Timoteo Guerrero Magallón, 13'36 ptas.
Hilario Ramón Beltrán, 14'20. _
Anselmo e Higinio Sauz Esteras, 10'65.

Rústica.—Año 1924-25.

Isaac Gómez Carrasco, 7'04, ptas.
Victoriano Rodríguez García, 6’76.

En Ateca, a 14 de julio de 1925.—El 
Recaudador, Maximino Tomás.

LA VILUEÑA

Urbana.—/Iño 1924-25.

Antonio Lafuente Moreno, 7'32 ptas.

Rústica.—Año 1924-25.

Carmelo Lafuente Moreno, 6’04 ptas 
En Ateca, a 14 de julio de 1925.—El

Recaudador, Maximino Tomás.

Núm, 3.595.

ALMONACID DE LA SIERRA

Rústica.—Año 1923-24, Ejercicio trimes
tral de 1924 y año 1924-25.

Francisco Martínez Barreras, 469'94 pe
setas.

Urbana.—Año 1923-24. Ejercicio trimes
tral de 1924 )• año 1924-25.

Francisco Martínez Barreras, 266'86 pe
setas. , . ..
Almonacid de la Sierra, a 28 de jubo 

de 1925— El Recaudador, Antonio Pérez.

PINA DE EBRO

Rústica.—Año 1924-25.
(4.° trimestre')

Alfredo 
Antonio 
Antonio

Aznárez, 10’25 pías.
Badimón, 2’20.
Genzor, 2'87.

Clementina Parcllada, _4 58.
Eusebio Palacios, 19’45.
Fermín Campos, 11’89.
Florencia López, 9'76.

Grasa, 4’06.Francisco
Francisco Casafranca, 2'03.
Francisco Laborda, 7’98.
Fulgencio Cortés, 4'69.
Gaspar Aibar, 5'93.
Gerardo Mermejo, 6'78.
Gregorio Martínez, 3'83.
Jorja González, 5’53.
Josefa Gamón, 1’96^ 
Laureano Serrate, 7’27.
Lucas M. Buil, 4’10.
Manuel Sancho, 8’62.
Miguela Buil, 10’09.
Pascual Castejón, 16'09.
Pedro Cepero, 2’15.
Pedro Ferrer, 7’24.
Petronila del Ruste, 4’62. ,
Roberto c Hilario Lavilla, 22 63.
Valero Urcía, 41’68.
Valentín López, 26’19.
Vicente
Vicente
Vicente

Blasco, 3’43.
Burguete, 6’69.
Lavilla, 8’65.

Urbana.—Año 1924-25.

Mariano Marcón, 2’84 ptas. ,
Arzobispado de Zaragoza, 13'69. „
Agustín Gargallo, 6’30. , _ i
Compañía del Ferrocarril, 3’15.
Compañía del Ferrocarril, 3’15.
Compañía del Ferrocarril, 3'15.
Juan Lite, 7'09. _
Compañía del Ferrocarril, 3’15.
Compañía del Ferrocarril, 3’15.

En Pina de Ebro, a 27 de julio de
1925.—El Recaudador, Mariano Tremps.

BUJARALOZ

Rústica.—Año 1924-25.
(4.° trimestre).

Antonio Alonso, 17’24 ptas.
Telesforo Avancés, 4'92.
Severo Beltrán, 10'88.
Esteban Calvete, 3'21.
Pedro Españaque, 7'30.
Sixto Joradada, 1’93
Nicolás Giménez, 13’23.
Juan Guallar, 7'22.
Antonio Laguéns, 2.
Juan Marín, 21'08.
Juan Palacio, 7’39.
José Pallás, 4'18.
José Saltó, 12'94. , _
Rosario y Manuela Samper, 439'59.
Joaquín Samper, 8'71.
Leonardo Serra, 3’67.
Elias Solanot, 3’55.
Gaspar Torres, 179'34.
Antonio Villagrasa, 2'41.
León Villagrasa, 5'79.
Herederos de Andrés Anadón, 3’18.
Herederos de Engracia Falcón, 1’95.
Viuda de Julián Pallares, 2'23. , 
Viuda de Mariano Villagrasa, 3'21.
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Pelegrín Falcón, 9’58.
Francisco Falcón, 6’78.
Isidro Falcón, 12’30.
Pablo Falcón, 17’83.
Elias Falcón Hs., 10'11.
María Fuertes, 1’91.
Juan García, 4’44.
Florentín García, 1’61.
Diego García, 1’91.
Eugenio García Hs., 1’64.
Jorge Gargallo, 2'08.
Santiago Gil, e'29.
Miguel Gonzalvo, 2'42.
Francisco Grac-a, 3’50.
Jorge Gros, 1’74.
Joaquín Gu;u, 1’97.
Domingo Híjar. 4’70.
Junta Diocesana, 26’52.
José Laguna, 3’11.
Antonio Lacarte Hs., 17’12.
Ignacio López, 2’73.

I Angel Loriente, 1’64.
| José Mañas Hs., 24’28.

Martín Miguel (Viuda), 2’24.
Juan Morellón, 3’23.
Dionisio Morellón, 2'46.
Mariano Morellón, 2’84.
Rafael Nuviala, 6’23.
Gaspar Nuviala, 13’88.
Paulino Oñate, 3’84.
Miguel Pardo, 1’58.
Nicolás Pérez, 4’38.
Carlos Permisán, 1’91.
Salvador Polo Hs., 4’11.
Francisco Sauz, 1’58.
Francisco Serón (Viuda), 11'28.
Pedro José Telia, 2’08.
Matías Usón (Viuda), 8’42.
María Usón, 3’78.
Antonio Usón, 1'91.
Manuel Usón, 2’30.
Valentina Usón, 4'76.
Valero Villagrasa, 1'64.
Joaquín Zapater, 9'58.

Urbana.—zlño 1924-25.

(4.° trimestre).

Eduardo Iriarte, 3'34 ptas.
Vizconde de Escoriaza, 3’34.

En Pina de Ebro, a 27 de julio de 
1925.—El Recaudador, Mariano Tremps.

LA ALMOLDA

Rústica.—Año 1924-25.

(4." trimestre).

Juan A inosa, 1'97 ptas.
Manuel Ainosa (mayor), 3’14.
Celestino Alcolea, 3’07.
Pedro Juan Alcrudo, 2'87.
Ramón Anoro, 2’79.
Gregorio Boncd, 1’70.
Joaquín Buil, 2'05.
Juan Buil, 2'05.
Gregorio Buil, 2’39.
Castro Buil, 3’61.
b'rancisco Buil, 2’39.
Nicolás Buisán, 3’89.
Pascual Calvete (2.°), 2'94.
Alejandro Casanovas, 1'98.
Mariano Castejón, 3’14.
Juan Castejón, 2'18.
Ensebio Castejón, 3'28.

I Mariano Cepero, 2’46.
' Blas Comas, 3'61.। Manuel Costa, 7'65. 
¡ Bernardo Dieste, 15'76.

, Urbana.—Año 1924-25.

Rómulo Andrade, 4’17 ptas..
Juan Carné, 4’50.
Clemente Escanilla y Hs., 5’50. 
Apolonia Escartín, 5’50.
Silvestre Flordelis, 2’33.
Domingo Luna, 2’17^
Damiana Pallarés, 4’45.
León Ros, 2’83.
Salvador Rozas, 3'67.
Rosario y Manuela Samper, 3'83.
Las mismas, 4’17.
Las mismas, 5.
Las mismas, 11’67.
Las mismas, 4’50.
Las mismas, 2’34.
Las mismas, 2’84.
Las mismas, 7’17.
Ignacio Sena, 2'67.
Matías Sena y Hno., 4'50.
Los mismos, 5’50.
Ruperto Terrén, 2’17.
Juan Terrén, 2’50.
Gaspar Torres, 2’50.
El mismo, 6’67.
El mismo, 2’50.
Juan Ramón Urbez, 5'50.

En Pina de Ebro, a 27 de julio de 
1925.—El Recaudador, Mariano Tremps.

FARLETE
! ' - I 

Rtislica.—Año 1924-25.
(4.° trimestre).

Pedro Aparicio, 25’48 ptas.
Salvador Camañes, 25’43.
Apolonia Monte, 7’15.
Alejandro Escanero, 4’40.
Francisco Gonzalvo, 3’50.
Lucía Chueca, 1’91.
José Lasheras, 21'22.
Lorenzo Peribáñez, 6’22.
Manuel Pascual Galán, 1'81.
Dámaso Sinués, 4’40.
Pedro Serrano, 1’59.
Mariano Sánchez, 2'92.
Rufino Sáenz, 32'98.
Emilio Olicte, 26’74.
Ramón Terror, 6’44.
Melchora Vidal, 3’59.

Urbana.—Año 1924-25.

h'élix Martín, 2'50 ptas.
Rufino Sáenz, 10'67.
Manuela Tocuras, 3'17.

En Pina de Ebro, a 27 de julio de 
1925.—El Recaudador, Mariano Tremps.

GELSA

Rústica.—zlño 1924-25.

(4.° trimestre).

I’io Abós, 2’02 ptas.
Froilán Allcd, 6’83.
Andresa Artal, 3'06.
Antonio Averly, 31'18.
Martín Bernad, 3’44.
Mariano Borraz, 3'33.
Isidro Castillón y otro, 6'56.
Sixto Castillón, 3'06.
Antonio Cólera, 5’20.
Bernardo Cortés, 5'96.
Isidro Cortés, 3’50.
José Escuer, 2’84.

i Pascual Dieste, 3’97.
I Constantino Duplá, 3’28. 
í Antonio Escuer, 7’24. ?'

José Ezquerra, 1’70. -
Manuel Fcrrcr, 2’74.
Francisco Ferrer, 2’05.
Manuel Ferrer, 1’83.
Nicolás Ferrer, 1'97.
Bruno Górriz, 1’54.
Herederos de Martín Albaled, 3'83.
Herederos de Pascual Ferrer, 2'74.
Simón Jaria, 7’21.
Valero Jaria, 7'40.
Teodoro Lapiedra, 2’34.
Lorenzo Lorente, 1’50.
Julián Luzán, 8’13.
Celedonio Luzán, 2'46.
Angel Más, 4’10.
Joaquín Mayoral, 2'05.
Antonio Motos, 19'20.

i Andrés Muro, 1’69.
José Olivan, 4'58. ■
Francisco Olivan, 2’73.
José Oliván, 2’46.
Patricio Pascual, 3'95.
Valentín Palacio, 3’28.
h'élix Pelay, 4’51.

' Mariano Perrón, 8’20.
Francisco Peralta, 18'94.
Pascual Pleyan, 1’50.
Faustino Roca, 1’84.
Simón Roca, 1’50.

, Gabriel Roca, 1’50.
Pablo Roca, 1’50.
Pedro Roca, 3'07.
José Salillas, 4’10.
Alejo Salinas, 2'17.
Pedro Samper, 7’78.
Manuel Serrate, 2’05.
Carlos Solanas, 7'03. .
Vicente Solanas, 3’42.
Simón Treyón, 6’56.
Baltasar Soro Val, 7'93.
Pedro Val, 2’94.
Antonio Val, 9'57.

1 Juan Val, 3'28.
Elias Valdovinos, 4'31.
Manuela Valdovinos, 10'11. 
Manuel Villa, 2’39.
Romualdo Villagrasa, 5'06.
Victoriano Villagrasa, 4'92.

Urbana.—Aña 1924-25.

(4.° trimestre).

' Alejandro Taulés, 2’09 ptas.
■ Cándida Taulés, 2’09.
1 Casilda Villagrasa, 2'08.
. Francisca Palacio, 2'09.
' Isidro Ezquerra, 2’09.
1 Pabla Lapiedra, 2'78. ,

En Pina de Ebro, a 27 de julio ÜL 
1925.—El Recaudador, Mariano TrcU’P3-

MONEGRILLO

Rústica.—4.° trimestre de 1924'2--

। Tomás Bernad Hs., 4'29 ptas. 
Pedro Pablo Campi, 1’51.

I Teresa Camón, 3’59.
i Josefa Comenge, 5'63.
i Martina Comenge, 2’38.
j Eloy Comenge, 16'53.

; Teodoro Larrodé, 12'76.

Urbana.—4.° trimestre de 1924--•''•

i Josefa Ferrer, 1’67 ptas.
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